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Expediente 005 2019 – 00809 00  

 

Dado que dentro del término otorgado en auto anterior ninguno de los 

extremos del llamamiento en garantía se pronunció, se REQUIERE a la 

parte llamante en garantía para que, en el término de 30 días, so pena 

de la declaración de desistimiento tácito del llamamiento, conforme al 

canon 317 procesal, proceda a aportar prueba de la notificación a 

SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

 

Este término corre a la par del indicado en el auto de esta misma fecha. 

 

NOTIFÍQUESE, 

   

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  

(2) 

 

 

 JDC. 
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